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Miralta Asset Management SGIIC, S.A.U. (la “Gestora”) en cumplimiento del artículo 47 ter de la Ley 

35/2003 presenta el informe anual sobre la aplicación de la política de implicación a largo plazo del 

fondo Miralta Narval Europa FI (el “Fondo”) para el ejercicio 2024. 

En primer lugar, nos gustaría destacar que la política de implicación a largo plazo de Miralta Asset 

Management SGIIC, S.A.U. gestora del fondo Miralta Narval Europa FI, se basa en la integración de la 

implicación como accionista en su política de inversión y en la adopción de medidas para evitar y 

gestionar los conflictos de interés. 

La Política de implicación en este ámbito está desarrollada por la Gestora y se encuentra disponible en 

la página web https://www.miraltabank.com/que-hacemos/gestion-de-activos/fondos-de-

inversion/narval/ 

La Gestora considera que una estrategia de inversión a medio y largo plazo es esencial para una gestión 

responsable de los activos y, por tanto, para responder al mejor interés de los partícipes. 

Respecto al seguimiento de las sociedades cotizadas en mercados regulados, nuestra gestora realiza 

un seguimiento riguroso de todas las empresas en las que el Fondo invierte, prestando especial 

atención no sólo a los aspectos financieros, sino también a los aspectos ambientales, sociales y de 

gobierno corporativo (ESG). Una vez adoptada la decisión de inversión en una empresa, seguimos de 

cerca su evolución para verificar la implementación de su estrategia o desviaciones respecto a la 

misma. 

El interés de la gestora se dirige a compañías que cuenten con un alto potencial de crecimiento y una 

sólida posición competitiva en sus respectivos mercados, lo que las convierte en candidatas atractivas 

para la inversión. 

Dado el todavía reducido volumen del patrimonio del Fondo, y dado que ninguna de las inversiones en 

compañías nacionales que se han mantenido en cartera durante 2024 ha sido superior a un 1% del 

capital de dichas sociedades (voto significativo), la Gestora no ha llevado a cabo ninguna actuación en 

términos del ejercicio de los derechos de voto.  

La Gestora tampoco ha utilizado los servicios de ningún asesor de voto para ejercitar su derecho en las 

Juntas Generales de Accionistas. El motivo es el no tener una participación que suponga un porcentaje 

representativo en ninguna de las sociedades en las que invierte el Fondo. 

Dado que no se han ejercido los derechos políticos, no se han generado conflictos de interés durante 

el periodo. En cualquier caso, la Gestora sí ha hecho seguimiento de los eventos corporativos 

relevantes (ampliaciones de capital, splits, canjes, anuncios de dividendos de valores en cartera, etc.), 

optando en cada caso por la opción que se considerase más acorde a los intereses de los partícipes, 

ateniendo tanto a criterios financieros como extrafinancieros (ESG).
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